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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1687-2024-UTEA.CU.

lt

Abancay, 20 de egosto de 2024

VISTO:

. La Resoluc¡ón Rectoral No 189-202¡LUTEA-R de fecha '12 de jun¡o d€l 2024, que ratifica la
Resoluc¡ón del Vic€rrectorado Académico No O271-2024-UTEA-VRAC de fecha '12 de junio del año 2024,
de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. '18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su réoimen normativo, de gobiemo. académico, adm¡n¡slrativo y económico;
concordante con elArt. I de la Ley Un¡versitar¡a N'30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley Universitar¡a N' 30220,

es una de las atr¡buciones del Conseio Un¡vers¡tar¡o, ratificar, las resoluciones, a propuesta de los
v¡cerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académ¡ca y de ¡nvestigación, la polft¡ca

general de formac¡ón académice en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del

Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resoluc¡ón de conseio D¡rec1¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de bcha 27 de lebrero
de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Univers¡taria, otorga la licenc¡a inst¡tuc¡onal a
la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo superior universitar¡o en sus
locales conducentes a grado académico y títufo profes¡onal con vigencia de seis (06) años computados, a
partir de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Cons€io Univers¡tario de fecha 15 de agosto de 2024, el Consejo
Univers¡tario por mayoría ACORDÓ, mtmcar la Resolución Rectoral N" 189-202+UTEA-R de fecha 12 de
junio del 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡versitar¡o, la Resolución del V¡cerredorado Académico N' 0271-202+UTEA-VRAo de fecha 12 de junio

del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal No

OS35 2024 UTEA FCJCS, de fecha 10 de jun¡o de 2024, que resuelve: "Artículo Primero.- Mod¡ficar, la

Resolución Decanal No 0932-202,1-UTEA-FCJCS, de fecha 03 de jun¡o de 2024, respecto a la condición de
docente en los resultados del proc€so de evaluación de docentes contlatados a tiempo completo y tiempo
parcial, por lNVlTAclÓN DIRECTA, de la escuela profes¡onalde Educac¡ón, asÍcomo la asignación de carga
académica, conespond¡ente al semestre académ¡co 202+1, debiendo de mantenerse todo lo demás igual en
la Resoluc¡ón Decanal antes menc¡onada. Para ellos únicamente se mod¡ñca el s¡guiente resultado, según
detalle: (...)";

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Reclor de la Universidad Tecnológicá de los Andes,
dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la
Universidad, la Resolución de Comité Electoral Univers¡tario N'003&2021- UTEA-CEU de fecha 27 de
agosto del año 202'1, ratificado rnediante Resolución de Conseio Universitar¡o No 104G'2021-UTEA-CU(E),
de fecha Og de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N' 6 9 - 2021 - SUNEDU -
02- 15 -O2, el provofdo N" 797-2021-SUNEDU-02-1S02 y sl lnlorme N' 132-202'1-LFGA de fecha 28 de
octubre de 2021.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por mayoría, en acuerdo de Consejo Universitario de fecha 15
de agosto de 2024, la Resolución Recloral N' '189202+UTEA-R de fecha 12 de junio del 2024, que resuelve
en su Artículo Pr¡mero: 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, la Resoluc¡ón del
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V¡conec,torado Acadámico No 0271-202+UTEA-VRAC de fecha 12 de jun¡o del año 2024, que resuelve en
su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0935'2024 UTEA FCJCS, de fecha '10 de junio
de 2024, que resuelve: "Articulo Primero.- Mod¡ficar, la Resolución Decanal No 0932-2024-UTEA-FCJCS, de
fecha 03 de jun¡o de 2024, respecto a la condic¡ón de docente en los resultados del proceso de evaluación
de docentes contratados a t¡empo completo y tiempo parc¡al, por lNVlTAclÓN DIRECTA, de la escuela
prolesional de Educación, asf como la asignac¡ón de carga académica, conespondiente al semestre
acadé¡nico 2O2+l, debiendo de mantenerse todo lo demás ¡gual en la Resolución Decanal antes menc¡onada.
Pere éllos ún¡caménte sé modifica él sigu¡ente resultado, según detalle:
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1
POZO AIMANZA,
ZARLY

MAES'RO 20.7 32 20 INVITABLE

DEBE OECIR:
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coNDlclo}{
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ACADÉMlcO MERITOS
CLASE
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ENTREVISTA
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FI}IAL

RESULfAOOS
FIiIALT/C

1
POZO ALI.IANZA.
ZARLY x MAESTRO 20.7 32 20 72.7 INVlTAALE

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competenc¡a para el efect¡vo
cumplimienlo de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y demás ol¡c¡nas de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal VVEB de la
Lrnivers¡dad.

REGísTREsE, CoMUNíQUESE Y ARcHivEsE

MEZARINA

de los Andes
DEL CASTILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológica de los Andes.
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